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ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la 
presente delegación de competencias deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan me-
diante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará 
constar expresamente esta circunstancia. Málaga, 26 septiem-
bre de 2011. El Jefe de Sección de Administración General, 
Julián Martínez Manzano. 

 RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se emplaza 
a terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo procedimiento abreviado núm. 168/2011 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla, en relación 
a la interposición del recurso contencioso-administrativo pro-
cedimiento abreviado núm. 168/2011, Negociado 2, presen-
tado por doña Emilia Tello Fornelio contra la desestimación del 
recurso de alzada de fecha 13.12.2010 contra la Resolución 
de 19 de agosto de 2008, de la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, por la que se notifica 
la Resolución de Revisión P.I.A con Prestación Económica de 
Dependencia correspondiente a doña Emilia Fornelio Pérez, y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Cinco de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en autos ante el referido Juzgado, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución, me-
diante Abogado y Procurador o solo con Abogado con poder 
al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera del in-
dicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si 
no se personaren oportunamente, continuará el procedimiento 

 RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se emplaza 
a terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo, procedimiento abreviado núm. 68/2011, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Ocho de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla, en relación a la 
interposición del recurso contencioso-administrativo procedi-
miento abreviado núm. 68/2011, Negociado A1, presentado 
por doña Ana María Nieves Jaén Zújar contra la desestimación 
del recurso de alzada de fecha 25.10.2010, contra la Resolu-
ción de 2 de julio de 2009, de la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, por la que se notifica 
la Resolución de Revisión P.I.A. con Prestación Económica de 
Dependencia correspondiente a doña María Zújar Molina, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Ocho 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en autos ante el referido Juzgado, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución, me-
diante Abogado y Procurador o solo con Abogado con poder 
al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera del in-
dicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si 
no se personaren oportunamente, continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación 
de clase alguna.

Sevilla, 29 de septiembre de 2011.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación 
de clase alguna.

Sevilla, 29 de septiembre de 2011.- El Delegado, P.A. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban
Mellado Parreño. 


